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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETO DE 2019
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 388
(Junio 27 de 2019)

“Por medio del cual se hace un nombramiento”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el Decreto Ley 1421 de 1993, el 
Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto Nacional 648 de 2017, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar al doctor JUAN ESTEBAN 
MARTÍNEZ RUIZ, identificado con cédula de ciudada-
nía No. 98.662.589, en el cargo Subgerente General 
de Entidad Descentralizada Código 084 Grado 04 de la 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio – TRANS-
MILENIO S.A.

ARTÍCULO 2º.-: Notificar al doctor JUAN ESTEBAN 
MARTÍNEZ RUIZ, el contenido del presente Decreto 
a través de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 3º-: Comunicar a la Empresa de Trans-
porte del Tercer Milenio – TRANSMILENIO S.A. y a la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido 
del presente Decreto, a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de esta misma Secretaría.

ARTÍCULO 4º-: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000128
(Junio 27 de 2019)

“Por medio de la cual se aclara la Resolución 
SDH-000114 del 21 de junio de 2019 “Por medio 

de la cual se define el inicio de la operación 
de todas las dependencias que conforman la 

Dirección Distrital de Cobro, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Distrital 834 de 2018”.

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA (E.)
En uso de sus facultades constitucionales y 
legales y en especial de las que le confiere el 

artículo 20 del Decreto Distrital 834 de 2018 y los 
literales o) y u) del artículo 4 del Decreto Distrital 
601 de 2014, modificado por el Decreto Distrital 

364 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 161 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
“Por medio del cual se dicta el régimen jurídico espe-
cial de Bogotá”, le concede entre otras facultades a la 
Administración Tributaria, la de adelantar el cobro de 
los tributos distritales. 

Que el artículo 1º del Decreto Distrital 807 de 1993, 
“Por el cual se armonizan el procedimiento y la ad-
ministración de los tributos distritales con el Estatuto 
Tributario Nacional y de dictan otras disposiciones”,  
dispone que “corresponde a la Dirección Distrital de 
Impuestos, a través de sus dependencias, la gestión, 
administración, recaudación, fiscalización, determina-
ción, discusión, devolución y cobro de los tributos dis-

RESOLUCIONES DE 2019



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6586  • pP. 1-2 • 2019 • JULIO  •  22

tritales, así como las demás actuaciones que resulten 
necesarias para el adecuado ejercicio de las mismas”.

Que, de igual forma el artículo 141 del Decreto Distrital 
422 de 1996, “Por el cual se actualiza el Decreto 807 
de 1993”, preceptuó que “Para exigir el cobro coactivo 
de las deudas por los conceptos referidos en el artículo 
anterior, son competentes el Director Distrital de Im-
puestos, los jefes de las dependencias de cobranzas, 
y los funcionarios de estas oficinas a quienes se les 
deleguen tales funciones”.

Que el artículo 121 del Acuerdo Distrital 645 de 2016, 
“Por el cual se adopta El Plan de Desarrollo Económi-
co, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 
D.C. 2016 - 2020 “Bogotá Mejor Para Todos”, autorizó 
de forma expresa al Gobierno Distrital para concentrar 
la actividad de cobro en los siguientes términos: “Para 
fortalecer la gestión de cobro, la Administración Distrital 
podrá concentrar la actividad de cobro coactivo, en 
relación con las acreencias a favor de las entidades 
distritales del sector central y sector descentralizado 
por servicios”. 

Que el Decreto Distrital 607 de 2017, “Por el cual se 
crea la Dirección Distrital de Cobro en la Secretaría Dis-
trital de Hacienda y se dictan otras disposiciones”, creó 
la Dirección Distrital de Cobro como una dependencia 
de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría Distrital 
de Hacienda con el objeto de establecer y coordinar 
las políticas, lineamientos, programas y proyectos que 
permitan recuperar los créditos a favor de las entidades 
del nivel central y las localidades cuya competencia no 
haya sido asignada a otra dependencia.

Que el Decreto Distrital 834 de 2018, “Por el cual se 
modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Hacienda y se dictan otras disposiciones”, 
modificó la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Hacienda trasladando las funciones de 
cobro coactivo de las obligaciones tributarias de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá D.C. a la 
Dirección Distrital de Cobro, creando:  la Subdirec-
ción de Cobro Tributario,  las Oficinas de Gestión del 
Servicio y Notificaciones, Depuración de Cartera y 
Cobro General y trasladando  las oficinas de Cobro 
Prejurídico y Cobro Coactivo, la cual pasará a llamarse 
Cobro Especializado. 

Que el artículo 11 del precitado decreto crea la Oficina 
de Cobro General como una dependencia de la Sub-
dirección de Cobro Tributario.

Que el artículo 20 de este mismo decreto estableció un 
periodo de transición de un año para la adecuación de 
la Entidad a la nueva estructura, autorizando a su vez 
a la Secretaría Distrital de Hacienda para expedir los 
actos administrativos necesarios para tal fin.  

Que  en este periodo se ajustaron los procesos y 
procedimientos de la Dirección Distrital de Cobro, se 
actualizó el manual de funciones de la planta de em-
pleos creada por el Decreto Distrital 835 de 2018 y de 
los cargos temporales creados en el Decreto Distrital 
836 de 2018, se adelantó el proceso de provisión de 
cargos, ajustándose a su vez la infraestructura física 
y tecnológica que soportaran la gestión del área y se 
inició el alistamiento de la documentación que será 
traslada desde la Dirección de Impuestos de Bogotá 
a la Dirección Distrital de Cobro. 

Que, de igual forma, el artículo 20 del Decreto 834 
de 2018 autorizó a la Secretaría Distrital de Hacienda 
a expedir los actos administrativos necesarios para 
implementar las modificaciones organizacionales 
previstas. 

Que mediante Resolución SDH-000114 del 21 de junio 
de 2019 se definió el inicio de la operación de todas 
las dependencias que conforman la Dirección Distrital 
de Cobro, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Distrital 834 de 2018, sin que se mencionara 
a la Oficina de Cobro General como una de las áreas 
a través de las cuales se realizará el cobro de las obli-
gaciones tributarias de los impuestos administrados 
por la Dirección de Impuestos de Bogotá .

Que en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011, el proyecto de resolución se publicó en el portal 
web de la Secretaría Distrital de Hacienda el día 27 de 
junio de 2019, sin que se hayan recibido observaciones 
por parte de la ciudadanía. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Aclárese el artículo 1 de la Resolución 
SDH-000114 de 21 de junio de 2019, cuyo contenido 
será el siguiente:

“Artículo 1. Inicio de Operación. A partir del día 25 de 
junio de 2019 se autoriza a la Dirección Distrital de Cobro 
a dar inicio con el cobro de las obligaciones tributarias 
de los impuestos administrados por la Dirección de Im-
puestos de Bogotá, a través de la Subdirección de Cobro 
Tributario, la Oficina de Cobro Prejurídico, la Oficina de 
Cobro Especializado y la Oficina de Cobro General. 

A partir de esta fecha, también se autoriza a la Direc-
ción Distrital de Cobro a gestionar los procesos de las 
Oficinas de Depuración y de Gestión del Servicio y 
Notificaciones, de acuerdo con las funciones definidas 
en el Decreto Distrital 834 de 2018.

PARÁGRAFO. La competencia de la Dirección Distrital 
de Cobro para adelantar el cobro de las obligaciones 
tributarias se circunscribe a los títulos ejecutivos, sus 
respectivos expedientes y la documentación relaciona-
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da que entregue la Dirección de Impuestos de Bogotá 
y que permita dar inicio y desarrollar la actividad de 
cobro coactivo”.

ARTÍCULO 2. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de su publicación en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

JOSÉ ALEJANDRO HERRERA LOZANO 
Secretario Distrital de Hacienda (E.)

Resolución Número DCO-002183
(Junio 26 de 2019)

“Por medio de la cual se hace la asignación de la 
cartera a la oficina de Cobro Especializado y a la 

Oficina de Cobro General”

EL DIRECTOR DISTRITAL DE COBRO
En uso de las facultades legales y en especial la 
que le confiere el artículo 5 del Decreto 607 de 

2017 modificado por el artículo 5 del Decreto 834 
de 2018, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 161 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
régimen jurídico especial de Bogotá le concede atribu-
ciones a la Administración Tributaria, para adelantar, 
entre otras facultades, el cobro de los tributos distrita-
les. La norma señala: 

“ARTÍCULO.- 161. Atribuciones de la Administración 
Tributaria. Corresponde a la Administración Tributaria 
la gestión, recaudación, fiscalización, determinación, 
discusión devolución y cobro de los tributos distritales. 
(…)”.

Que el artículo 1 del Decreto 807 de 1993 dispone 
“Competencia general de la Administración Tribu-
taria Distrital. De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 161 del Decreto 1421 de 1993 “corresponde 
a la Dirección Distrital de Impuestos, a través de sus 
dependencias, la gestión, administración, recaudación, 
fiscalización, determinación, discusión, devolución y 
cobro de los tributos distritales, así como las demás 
actuaciones que resulten necesarias para el adecuado 
ejercicio de las mismas”.

Que el artículo 121 del Acuerdo Distrital 645 de 2016 
autorizó de forma expresa al Gobierno Distrital para 
concentrar la actividad de cobro en los siguientes 
términos: “Para fortalecer la gestión de cobro, la Ad-
ministración Distrital podrá concentrar la actividad de 

cobro coactivo, en relación con las acreencias a favor 
de las entidades distritales del sector central y sector 
descentralizado por servicios”. 

Que el artículo 5 del Decreto 607 de 2017, modificado 
por el artículo 5 del Decreto 834 de 2018 dispone: “Son 
funciones de la Dirección Distrital de Cobro, las siguien-
tes: Dirigir, orientar y controlar los procesos administra-
tivos de cobro tributario y no tributario, la depuración 
de cartera, la gestión del servicio, las notificaciones de 
los actos administrativos y la definición del universo de 
los contribuyentes que requieran gestión especializada 
con base en los principios constitucionales y legales y 
en concordancia con el Plan de Desarrollo Económico 
y Social y de Obras Públicas del Distrito Capital y los 
planes y programas vigentes. (…)”.

Que el artículo 10 del Decreto 834 de 2018 dispone: 
“le corresponde a la Oficina de Cobro Especializado: 
Ejercer las facultades de cobro coactivo de las obli-
gaciones en mora de los impuestos distritales que 
requieran gestión especializada, de acuerdo con la 
política de priorización adoptada por la Dirección Dis-
trital de Cobro”.

Que el artículo 11 del Decreto 834 de 2018 dispone: 
“Crear la Oficina de Cobro General, como dependencia 
de la Subdirección de Cobro Tributario de la Dirección 
Distrital de Cobro, la cual tendrá el ejercicio de las 
siguientes funciones: (…) Ejercer las facultades de 
cobro coactivo de las obligaciones en mora de los im-
puestos distritales que no hayan sido asignadas a otra 
dependencia, de acuerdo con la política de priorización 
adoptada por la Dirección Distrital de Cobro”.

Que en desarrollo del artículo 10 del Decreto 807 de 
1993, la Dirección de Impuestos de Bogotá expidió 
la Resolución DDI-042065 de 13 de octubre de 2017 
“Por medio de la cual se establecen los Grandes Con-
tribuyentes de los impuestos distritales a partir de la 
vigencia gravable 2018”.

Que conforme con la política de priorización de control 
tributario que articula las distintas actuaciones del ciclo 
tributario, aprobada mediante Acta del Comité Directivo 
de la Secretaría Distrital de Hacienda el 20 de junio de 
2015, se definió la priorización de cartera así:

1.	 Grandes contribuyentes: Debido a que el mayor 
incumplimiento se encuentra en esta población, 
así como el monto de las deudas se considera 
como la primera prioridad.

2.	 En prioridad número 2 son los contribuyentes que 
en los últimos 5 años no han generado omisiones 
ni inexactitudes, quienes presentan una excelente 
relación costo beneficio.

3.	 El tercer segmento son los que en los últimos 5 
años han presentado incumplimientos y luego de 
fidelización continúan en incumplimiento.


